
~ ~ámaia de la r:f!l/,()1Jtncia de ~ 

~nwna con j/te'V,J{,a a'e 

~JI .. 

Artículo 1°: Apruébase el trazado de la Ruta N~ ·10 (ex Nº 12) en 

el tramo Telén - Santa Isabel, conforme a croquis y 

demás documentaci6n elaborados por la Direcci6n Provincial de -

Vialidad.-

Artículo 2º: Autorízase la construcci6n de obras básicas y pavi

mento con tratamiento bituminoso tipo lechada asfál 

tica en el tramo Telén - Km. 40 de la Ruta Provincial Nº 10.-

Artículo 3°: La obra cuya realizaci6n se autoriza por el art1cu-

r, lo 2° de la presente Ley, se efectuará con ajuste -

al siguiente cronograma de inversi6n: Año 1984: 25%; Año 1985: 

65%; Año 1986: 10%.-

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa; en Santa Rosa, a los doce días del

mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro.-

·REGISTRAD:\ 

Dr. 
G ISLIITl·/ 0 

H. cAMlllt.A OlrUTI\OvS 
,-c>tlHCIA DE LA tAMtA 

EL JOSTO BALADRON 
VICEGOSERN '00R 

PRESIDENTE H. CAM~R.\ OE (IIP:J HOr ~ 
PRO VINCIA CE LA PH ~P:\ 
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l~ .. . _, rovu tctu CJ)et111pa 
Expte. Nº 2951/84 . -

SANTA ROSA , 17 I\BR 1984 

POR TANTO : 

Téngase por Ley de la Provinci a. Dé!';e al Re:_ ·.~ ':::0 e -
ficial y al noletín Oficial, cúmplase, comuníquese , o.b .' ·u~ 

~' ,:1 r eh í v es e . -

\ . 

S:·:CRF.Tl\RIA GENERAL DE Ll\ GOBERNACION, 
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Dr. RUO~l\t H• .. ,,.. ;~, 
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